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CIRCULAR FISCAL 1/2017 

 

 

  

NOVEDADES FISCALES 

 

 

 

Introducción 

 

El BOE del 3 de diciembre publica Real Decreto Ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se 

adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y 

otras medidas urgentes en materia social. 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley que incluye un conjunto de medidas 

tributarias con el objetivo, entre otras medidas, de poder alcanzar el objetivo de déficit para 2017. 

El texto incluye, como principales novedades, una modificación del Impuesto de Sociedades y el 

incremento de los llamados impuestos especiales (impuesto sobre productos intermedios, sobre 

alcohol y bebidas derivadas e impuesto sobre las labores del tabaco), que tendrán un impacto 

estimado de recaudación adicional por importe de 4.800 millones de euros. 

 

 

Impuesto sobre Sociedades 

 

 

Las medidas relativas al Impuesto de Sociedades no modifican tipos nominales (que mantienen el 

25 por 100 previsto para 2017), sino que limitan las deducciones. La cuantía de recaudación 

prevista será de 4.650 millones de euros adicionales. 

 

 

Las deducciones que se modifican son las siguientes: 

 

Exención por dividendos 

 

 

No deducibilidad de las pérdidas realizadas en la transmisión de participaciones en entidades 
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siempre que se trate de participaciones con derecho a la exención en las rentas positivas 

obtenidas, tanto en dividendos, como en plusvalías generadas en la transmisión de 

participaciones. Asimismo, queda excluida de integración en la base imponible cualquier tipo de 

pérdida que se genere por la participación en entidades ubicadas en paraísos fiscales o en 

territorios que no alcancen un nivel de tributación adecuado. 

 

Reversión de los deterioros de valor de participaciones 

 

 

La reversión de los deterioros de valor de participaciones que resultaron fiscalmente deducibles en 

periodos impositivos previos a 2013 y que a partir de esa fecha no lo son deberá realizarse por un 

importe mínimo anual, de forma lineal durante cinco años. En este Real Decreto-Ley se establece 

la incorporación automática de los referidos deterioros, como un importe mínimo, sin perjuicio de 

que resulten reversiones superiores por las reglas de general aplicación, teniendo en cuenta que 

se trata de pérdidas estimadas y no realizadas que minoraron la base imponible de las entidades 

españolas. 

 

Limitación a la compensación de Bases Imponibles Negativas 

 

 

Se limita la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores para grandes 

empresas en los siguientes porcentajes: Empresas con importe neto de la cifra de negocios 

superior a 60 millones de euros, el 25 por 100; empresas con importe neto de la cifra de negocios 

entre 20 y 60 millones, el 50 por 100. Adicionalmente, se establece un nuevo límite para la 

aplicación de deducciones por doble imposición que se cifra en el 50 por 100 de la cuota íntegra, 

para empresas con importe neto de la cifra de negocios superior a 20 millones de euros, 

aplicándose esta medida en el año 2016. 

 

 

Impuesto de Patrimonio. 

 

 

En el impuesto sobre patrimonio se procede a prorrogar durante 2017 la exigencia de su 

gravamen, en aras de contribuir a mantener la consolidación de las finanzas públicas, 

fundamentalmente, de las Comunidades Autónomas. 
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Aplazamientos y Fraccionamientos. 

 

Se suprime la excepción normativa que abría la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento 

de las retenciones e ingresos a cuenta. 

 

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las liquidaciones tributarias confirmadas 

total o parcialmente en virtud de resolución firme cuando previamente hayan sido suspendidas 

durante la tramitación del correspondiente recurso o reclamación en sede administrativa o 

judicial. 

 

Se elimina la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento de obligaciones tributarias que 

deba cumplir el obligado a realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades. 

 

Se elimina la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento de los tributos repercutidos (IVA), 

dado que el efectivo pago de dichos tributos por el obligado a soportarlos implica la entrada de 

liquidez en el sujeto que repercute. Por tanto, sólo serán aplazables en el caso de que se justifique 

debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas. 

 

 

 

Coeficientes de actualización de valores catastrales 

 

 

La aprobación de los coeficientes de actualización de los valores catastrales para 2017 supone una 

medida que tiene una repercusión inmediata en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles ya que dicho 

impuesto se devenga el 1 de enero de cada año natural. La medida resulta necesaria dado que 

contribuye a reforzar la financiación municipal, la consolidación fiscal y la estabilidad 

presupuestaria de las entidades locales. Ha sido solicitada por 2.452 municipios que cumplen los 

requisitos de aplicación de la Ley, que no podrían aprobar a tiempo nuevas ordenanzas fiscales 

para adaptar los tipos de gravamen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por lo que no verían 

cumplidas las previsiones presupuestarias que hubieran realizado contando con dicha 

actualización. 
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Suministro inmediato de información (SII) 

 

Con las modificaciones introducidas en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido se 

instaura un nuevo sistema de gestión del IVA basado en la llevanza de los Libros Registro del 

impuesto a través de la Sede electrónica de la AEAT mediante el suministro cuasi inmediato de los 

registros de facturación. 

 

El "Suministro Inmediato de Información" (SII) supone una mejora sustancial en la relación de 

comunicación entre la Administración y el contribuyente, puesto que va a permitir tener una 

relación bidireccional, automatizada e instantánea. A su vez se configura como una novedosa 

herramienta, tanto de asistencia al contribuyente, como de mejora y eficiencia en el control 

tributario. El impacto económico del SII se estima en 700 millones de euros, repartido por igual 

entre 2017 y 2018. 

 

El SII consiste, básicamente, en el suministro electrónico de los registros de facturación, 

integrantes de los Libros Registro del IVA. Para ello, deben remitirse a la AEAT los detalles sobre la 

facturación por vía electrónica de manera que, con esta información se vayan configurando, 

prácticamente en tiempo real, los distintos Libros Registro. En el supuesto de facturas 

simplificadas, emitidas o recibidas, se podrán agrupar, siempre que cumplan determinados 

requisitos, y enviar los registros de facturación del correspondiente asiento resumen. 

 

El colectivo que va a ser incluido obligatoriamente en el SII está integrado por todos aquellos 

sujetos pasivos cuya obligación de autoliquidar el IVA sea mensual. Este colectivo está integrado 

por unos 62.000 contribuyentes que representan, aproximadamente, el 80 por 100 de la 

facturación empresarial del país. En concreto, serán incluidos obligatoriamente en el SII los 

contribuyentes inscritos en el Registro de Devolución Mensual del IVA (REDEME), las grandes 

empresas (aquellas que cuenten con una facturación anual de más de seis millones de euros) y los 

grupos de IVA. De forma opcional, cualquier otro contribuyente que no reúna estos requisitos 

puede optar por el sistema. 
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La entrada en vigor de esta obligación será el 1 de julio de 2017. 

 

 

Se establece un plazo general de cuatro días para la remisión electrónica de la información desde 

la fecha de expedición de la factura, o desde que se produzca su registro contable (excluidos 

sábados, domingos y festivos nacionales). Sin embargo, durante el primer semestre de vigencia del 

SII, los contribuyentes tendrán un plazo extraordinario de envío de la información que será de 

ocho días (también excluidos sábados, domingos y festivos nacionales). 

 

 

Ventajas 

 

Los contribuyentes incluidos en el SII, para los cuales el plazo de autoliquidación del IVA será 

mensual, verán ampliado en diez días su plazo de presentación de las autoliquidaciones, pasando, 

con carácter general, del 20 al 30 de cada mes siguiente, salvo febrero, donde el plazo concluirá el 

último día del mes. 

 

Además, el SII moderniza y estandariza la forma de llevar los tradicionales Libros Registro de IVA y 

conlleva para los obligados tributarios incluidos en el mismo una reducción de sus obligaciones 

formales, suprimiendo la obligación de presentación de los modelos 347 (operaciones con 

terceros), 340 (información sobre Libros Registro) y 390 (resumen anual del IVA). 

 

Otras de las ventajas inherentes a este nuevo sistema son la posibilidad de prestar una mayor 

asistencia al contribuyente al ofrecerle datos de contraste de la información procedente de 

terceros y la disminución de los requerimientos de información por parte de la AEAT, ya que 

muchos de los requerimientos actuales tienen por objeto solicitar los Libros Registro, las facturas o 

los datos contenidos en las mismas para comprobar determinadas operaciones. Ello puede 

implicar la reducción de los plazos de realización de las devoluciones, al disponer la AEAT de la 

información en tiempo casi real y de mayor detalle sobre las operaciones. 

 

 

Barcelona, 2 de Enero de 2017. 

 

 

 


